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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 

con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 

de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 

Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 

institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 

establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 130, fracción V. del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• · Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones. 

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

Actualización de resguardos individuales SEGEN-SAED-P-01-01 7 No 

Agenciado de Salas de Juntas SEGEN-SAED-P-01-02 9 No 

Captura de Avances de la MIR SEGEN-SAED-P-01-03 11 No 

Elaboración de estadística de asistencias 

de las y los regidores a las sesiones de las SEGEN-SAED-P-01-04 13 No 
comisiones edilicias. 

Elaboración de informes de bienes 

muebles SEGEN-SAED-P-01-05 15 No 

Elaboración de Movimientos de personal SEGEN-SAED-P-01-06 17 No 

Elaboración de requisiciones de compras SEGEN-SAED-P-01-07 19 No 

Elaboración del proyecto de presupuesto SEGEN-SAED-P-01-08 21 No 

Firma anual de inventarios SEG EN-SAED-P-01-09 23 No 

Gestión Para Tramite de Alta de Nuevos 

Usuarios en la Red Municipal SEGEN-SAED-P-01-1 O 25 No 

Integración de incidencias del personal SEGEN-SAED-P-01-11 27 No 

Integración de la MIR SEGEN-SAED-P-01-12 29 No 

Integración de movimientos de bienes 

muebles SEGEN-SAED-P-01-13 31 No 

Notificación de Oficios de Regidurías SEGEN-SAED-P-01-14 33 No 

Publicación de Convocatorias a las 

Sesiones de las Comisiones Edilicias y del SEGEN-SAED-P-01-15 35 No 
Pleno del Ayuntamiento 
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Código del procedimiento 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coord_inación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00).

2. Diagramas de flujo

Inicio de flujograma 

Conector intermedio 

o Fin de flujograma 

Espera 

<8> Decisión exclusiva 

Flujo de secuencia 

Actividad 

Página 6 de 38 



Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Secretaría General 

Unidad de Sala Edilicia 

Unidad de Sala Edilicia 

Procedimiento: Actualización de resguardos individuales 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

SEGEN-SAED-P-01-01 

Agosto 2022 

Fabiola Jacqueline Cervantes Gómez 

Dagoberto Navarro Navarro 

Titular de la Unidad de Sala 
Edilicia que Autoriza: 

Dagoberto Navarro Navarro 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2022 

Persona que 
Elaboró: 

Responsable del 
área que Revisó· 

Titular de la Unidad de Sala Edilicia que Aut 1 
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Actualización de resguardos individuales 

UNIDAD DE SALA EDILICIA 

Si 

Se realizan los 
cambios en el 

sistema de patrimonio 

Se solicil:a a 
patrimomo los 

autofice 

Se actualiza en el 
sistema de patrimonio 

Se llena e! formato BM-001 
(resguardo individual) 

Se recaban firmas 

No 

Se declara 
improcedente 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Unidad de Sala 
Edilicia que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Unidad de Sala Edilicia 

Unidad de Sala Edilicia 

Agendado de Sala de Juntas 

SEGEN-SAED-P-01-02 

Agosto 2022 

Fabiola Jacqueline Cervantes Gómez 

Dagoberto Navarro Navarro 

Dagoberto Navarro Navarro 

Fecha de Autorización: Agosto 2022 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Unidad de Sala Edilicia que A 
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A endado de Sala de Juntas SEGEN-SAED-P-01-02 

Unidad de Sala Edilicia 

Recibir solicitud vía 
telefónica de agenda 

de reunión. 

Verificar di&ponibilidad de 
las salas de juntas y equipo 
de proyección (en caso de 

ser requerido) en el 
1-----------

calendario electrónico y 
agenciar. 

SI / NO 

NO 

llamar a la dependencia 
a la que c-om,s¡::::onde la 

sala de junt:1s, agenciar y 
solicitar equipo de 

proyección y/o se!'Vicio. 

,,,----------1""1:s sesión cle Comisió
Edilicia? 

:,..--------

Solicitar Servicio de 
Cefee Break 

Agenciar en Calendario 
"------1> Electrónico compartido _________ __,, 

con Comunicación 
social para grabación. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Unidad de Sala 
Edilicia que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Unidad de Sala Edilicia 

Unidad de Sala Edilicia 

Captura de Avances de la MIR 

SEGEN-SAED-P-01-03 

Agosto 2022 

Fabiola Jacqueline Cervantes Gómez 

Dagoberto Navarro Navarro 

Dagoberto Navarro Navarro 

Fecha de Autorización: Agosto 2022 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Unidad de Sala Edilicia que Autoriza: 
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Captura de avances de la MIR SEGEN-SAED-P-01-03 

Unidad de Sala Edilicia 

Se solicita al área 
correspondiente 

solventar la 
observación 

Se recibe información de cada una 
de las áreas de la Secretaria 

General 

Se clasifica por componente 

No 

Se ingresa a !a 
plataforma con ei 
usuario asignado 

Se captura la 
Información en cada 

uno ele los 
componentes y 

actMdades. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Secretaría General 

Unidad de Sala Edilicia 

Unidad de Sala Edilicia 

Elaboración de estadística de asistencias de las y 

los regidores a las sesiones de las comisiones 

edilicias 

SEGEN-SAED-P-01-04 

Agosto 2022 

Fabiola Jacqueline Cervantes Gómez 

Dagoberto Navarro Navarro 

Titular de la Unidad de Sala 
Edilicia que Autoriza: Dagoberto Navarro Navarro 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2022

Responsable del 
área que Revi�.--

... 

Titular de la Unidad de Sala Edilicia que Aut 
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Elaboración de estadística de asistencias de las y los 
regidores a las sesiones de las Comisiones Edilicias 

Se integra y se 
organiza. la 
información. 

SI 

Se remiten Las 
estadil'ltícas a la 

Dirección de 
Transparencia 
Buenas Prácticas 

Unidad de Sala Edilicia 

Se recibe solícitucl por 
parte de la Dirección de 

y 
Buenas Pr.1cticas de 

manera mensual. 

Se solicita. a los 
Seer.etarios Técnicos de 
cada Comisión 

remita las esl.adística.s de 
asistencias mensuales de 

la comisión a la que 
pertenecen. 

NO 

Se solicita al 
Secrilfarío Técnico K--------------------¡ revise y cor11rne1:e la

i nformacíón. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Unidad de Sala 
Edilicia que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Unidad de Sala Edilicia 

Unidad de Sala Edilicia 

Elaboración informes de bienes muebles 

SEGEN-SAED-P-01-05 

Agosto 2022 

Fabiola Jacqueline Cervantes Gómez 

Dagoberto Navarro Navarro 

Dagoberto Navarro Navarro 

Fecha de Autorización: Agosto 2022 

Responsable del 
área que Revis ': 

Titular de la Unidad de Sala Edilicia que Autori 
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Elaboración de informes de bienes muebles SEGEN-SAED-P-01-05 

Unidad de sala Edilicia 

Sí 

Se reali2an los 
cambios en el 

sistema de patrimonio 

Se solicita a 
patrimonio los 

autorice 

Se actualiza en el 
sistema de patrimonio 

Se recibe oficio de la Dirección de 
Patrimonio estableciendo !os 

lineamientos 

Se envían los formatos a las áreas 
de la Secretaria General 

Se realiza la revisión de las 
cuentas patrimoniales (muebles. 

Vehículos e inmuebles) 

No 

Se Uenan los 
formatos 

Se rea!iza oficio y se 
recaba firma 

Se integran los 
expedientes y se 

remite a Patnmomo 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Secretaría General 

Unidad de Sala Edilicia 

Unidad de Sala Edilicia 

Elaboración de movimientos de personal 

SEGEN-SAED-P-01-06 

Agosto 2022 

Fabiola Jacqueline Cervantes Gómez 

Dagoberto Navarro Navarro 

Titular de la Unidad de Sala 
Edilicia que Autoriza: 

Dagoberto Navarro Navarro 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2022 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Unidad de Sala Edilicia que Autoriza: 
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Elaboración de movimientos de personal SEGEN-SAED-P-01-06 

Unidad de Sala Edilicia 

Se solicita al 
empleado solv,wtar 
las observaciones y 

presentar 
nuevamente. 

Recibe documentación del 
empleado 

Revisa cada uno de los 
documentos 

Se captura el formato 
que corresponda 

Se recaban las firmas 
correspondientes. 

Se remite el 
expediente a la 
Dirección de 

Recursos Humanos. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Unidad de Sala 
Edilicia que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Unidad de Sala Edilicia 

Unidad de Sala Edilicia 

Elaboración de requisiciones de compras 

SEGEN-SAED-P-01-07 

Agosto 2022 

Fabiola Jacqueline Cervantes Gómez 

Dagoberto Navarro Navarro 

Dagoberto Navarro Navarro 

Fecha de Autorización: Agosto 2022 

Responsable del 
---=1-Cl· rea que Revisó: 

Titular de la Unidad de Sala Edilicia que Autori 
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Elaboración de requisiciones de compras SEGEN-SAED-P-01-07 

No 

Se informa al área 
correspondiente de la 

ímprocedencía del 
proceso 

Unidad de Sala Edilicia 

Se recibe ia solicitud de bienes o 
servicios de parte de tas Áreas de 

la Secretaria General 

Se clasifican por partida 
presupuesta! 

Si 

Se realiza estudio de 
mercado 

Se integra un anexo 
técnrca detallando el 

bien o se!Vic10 

Se captura en el 
Sistema SAC la 

requisición 

Se autoriza la 
requisición por parte 
de la dependencia en 

elSAC 

Se solicíla a la Oír de 
Finanzas la 

autorización en el 
SAC 

Se imprime la 
requisición y se firma 

Se elabora oficio y 
formatos anexos 

Se recaban firmas y 
se remite a la 
Dirección de 

Ad uis1cíones 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Unidad de Sala 
Edilicia que Autoriza: 

Persona q 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Unidad de Sala Edilicia 

Unidad de Sala Edilicia 

Elaboración del proyecto de presupuesto 

SEGEN-SAED-P-01-08 

Agosto 2022 

Fabiola Jacqueline Cervantes Gómez 

Dagoberto Navarro Navarro 

Dagoberto Navarro Navarro 

Fecha de Autorización: Agosto 2022 

Responsable del 
área que Revisó: 

_j��JJJ=;:::==--
/��-

Titular de la Unidad de Sala Edilicia que Autori 
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Elaboración del proyecto de presupuesto SEGEN-SAED-P-01-08 

Unidad de Sala Edilicia 

No 

Se regresan al Área 
correspondiente para 

que se ajuste y 
posteriormente lo 

resente nuevamente 

Recibe notificación de la Tesorería 
Mumcípat. con los lineamientos 

correspondientes. 

Realiza reunion de t
r

abajo con el 
Secretano General, para 

determinar las necesldades 

Realiza reuniones de trabajo con 
titulares que inte9ran la Secretaría 

GeneraL para conoces sus 
proyectos 

Si 

Se capturan los 
montos requeridos 

Se revisa que cubran 
los componentes y

actrvidades Que 
corresponden 

Se realiza una ultima 
revisión al proyecto 

Se elabora oficio al 
esorero y se le envía 

el proyecto 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Secretaría General 

Unidad de Sala Edilicia 

Unidad de Sala Edilicia 

Firma anual de inventarios 

SEGEN-SAED-P-01-09 

Agosto 2022 

Persona que Elaboró: Fabiola Jacqueline Cervantes Gómez 

Responsable del área que 
Revisó: Dagoberto Navarro Navarro 

Titular de la Unidad de Sala 
Dagoberto Navarro Navarro Edilicia que Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2022 

Persona que .. 
Elaboró: 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Unidad de Sala Edilicia que Autoriz 
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SEGEN-SAED-P-01-09. 

Unidad de Sala Edilicia 

Sí 

Se rea!lZan los 
cambíos en el 

sistema de patrimonio 

Se solicita a 
patrimonio los 

autorice 

Se recibe oficio de patrimonio 
solicitando el proceso 

Se entregan las cuentas 
patrimoniales a cada uno de los 

titulares para revisión 

No 

Se imprimen las 
cuentas patrimoniales 

Se recaban firmas del 
titular y 

resguardantes 

Se integran los 
expedientes con los 

anexos 
correspondientes 

Se elabora oficio y se 
envía a patrimonio 
con !os expedentes 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Unidad de Sala 
Edilicia que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Unidad de Sala Edilicia 

Unidad de Sala Edilicia 

Gestión para trámite de alta de nuevos usuarios en 

la Red Municipal 

SEGEN-SAED-P-01-1 O 

Agosto 2022 

Fabiola Jacqueline Cervantes Gómez 

Dagoberto Navarro Navarro 

Dagoberto Navarro Navarro 

Fecha de Autorización: Agosto 2022 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Unidad de Sala Edilicia que Autoriz 
'\ � 
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Gestión para trámite de alta de nuevos usuarios en la 
SEGEN-SAED-P-01-10 

Red Municipal 

Unidad de Sala Edilicia 

Sl 

Recibir sc,licilud de 
las regídurfas para 
trámite de nueves 
usuarios de, red, 

Solicitair nombre 
complelo, nümero de 

emplei.do, numero 
'---------patrimomal del equipo 

que se asignará i' 
ub1cao1ón li&ica. 

Imprimir proiorma de 
solicílud pa.ra 

auloriz.ación y íirma 
del Regidor (a) 

Crear el 1.ícket en la 
página web 

corre.spondienle y 
anexar imagen 

escaneada de la 
preforma 

U.imar a soporte 
técnico pa.ra pedir el 
nombre del usuario y 

cc,ntraseiía 

Proporcío nar los 
daios al nuevo 

usuario 

NO 

Se informa. al sclicit;an!e que 
no hay la posibilidad de orear 

'-----, usuario en el momento, y se 
espera a que exis!an 
usuarios disponible�. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Secretaría General 

Unidad de Sala Edilicia 

Unidad de Sala Edilicia 

Integración de incidencias del personal 

SEGEN-SAED-P-01-11 

Agosto 2022 

Fabiola Jacqueline Cervantes Gómez 

Dagoberto Navarro Navarro 

Titular de la Unidad de Sala 
Dagoberto Navarro Navarro 

Edilicia que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2022 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Unidad de Sala Edilicia que Autoriza: 
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Integración de incidencias del personal SEGEN-SAED-P-01-11 

Unidad de Sala Edilicia 

No 

Se solicita a! 
empleado solventar 
las observaciones 

Se revisan los registros de entrada 
y salida 

Se llena el formato 
correspondiente a la incidencia 

Si 

Se captura e! formato 
que corresponda 

Se recaban !as firmas 
correspondientes. 

Se remite el 
expediente a la 
D1recc1ón de 

Recursos Humanos. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Secretaría General 

Unidad de Sala Edilicia 

Unidad de Sala Edilicia 

Integración de la MIR 

SEGEN-SAED-P-01-12 

Agosto 2022 

Persona que Elaboró: Fabiola Jacqueline Cervantes Gómez 

Responsable del área que 
Revisó: Dagoberto Navarro Navarro 

Titu.lar de la Unidad de Sala 
Dagoberto Navarro Navarro Edilicia que Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2022

Persona que 
Elaboró: 

Responsable del 
área que Revisó: ____,,...__..,.,. 

Titular de la Unidad de Sala Edilicia que Autor. 
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Integración de la MIR SEGEN-SAED-P-01-12 

Unidad de Sala Edilicia 

Si 

Se solventan las 
observaciones y se 

remite nuevamente a 
Finanzas 

Se recibe Oficio de convocatoria 
enviado por la Dirección de 

Finanzas 

Se programa raunion de trabajo 

Se atienden los lineamientos 
y se trabaja en el formato oficial 

Se remite el proyecto a la 
Dirección de Finanzas 

No 

Se recaban firmas en 
el formato 

Se remite a la 
Dirección de 

Finanzas 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Unidad de Sala 
Edilicia que Autoriza: 

Firmas: 

Secretaría General 

Unidad de Sala Edilicia 

Unidad de Sala Edilicia 

Integración de movimientos de bienes muebles 

SEGEN-SAED-P-01-13 

Agosto 2022 

Fabiola Jacqueline Cervantes Gómez 

Dagoberto Navarro Navarro 

Dagoberto Navarro Navarro 

Fecha de Autorización: Agosto 2022 

Responsable del 
área que Revisó:

/2
�-

Titular de la Unidad de Sala Edilicia que Autori 
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Integración de movimientos de bienes muebles SEGEN-SAED-P-01-13 

Unidad de Sala Edilicia 

Si 

Se realizan los 
cambios en el 

sistema de patrimonio 

Se solicita a 
patnmonio los 

autorice 

Se actuahza en el 
sistema de patrimonio 

e reci!Je petición de cambio de un 
bien mueble a otra cuenta 

patnmonial, por parte del tlh.1!ar de 
la cuenta 

Se llena el formato BM-003 (recibo 
de resouardo provís1onal) 

No 

Se hace únicamente 
e! cambio de 
resguardante 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Secretaría General 

Unidad de Sala Edilicia 

Unidad de Sala Edilicia 

Notificación de Oficios de Regidurías 

SEGEN-SAED-P-01-14 

Agosto 2022 

Persona que Elaboró: Fabiola Jacqueline Cervantes Gómez 

Responsable del área que 
Revisó: Dagoberto Navarro Navarro 

Titular de la Unidad de Sala 
Dagoberto Navarro Navarro 

Edilicia que Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2022 

Persona que 
Elaboró: 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Unidad de Sala Edilicia que Autoriza: 
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SI 

Notificación de Oficios de Regidurías SEGEN-SAED-P-01-14 

Unidad de Sala Edilicia 

Recibtr de las re¡¡idurlas la 
solicitud para la prestación 
del servicio de ncfifica.ción 

de asuntes cfü::iales 

reg1duría 

Allin!llldelcif¡¡ 

NO 

Entregar al Enlace 
Ade1inis!ra!i110 de Secretaria 

General el paquete doc,1mental 
para notificación 

Se te informa al scHcita:nte y se le 
pide que complete su oñcto con 

les requisito:$ necesa.l'los 

Se espera a que el nolilicador del 
Enlace Administrativo" realice la, 

erilrega de los documentos en las 
respectivas deperidenc!.a:s. 

reruizar un lisiado de Recuperación de paquete documental 

loo ofa:ics recibidos ..,_ ____ _. para noti!icacién con acuse de recibo 14------' 

para notifícacié<l'> de los de,stirn:irarios 

Conservar y archivar 
copi.a con acuse de la 

Regiduría 

Er,tregar acuse de 
destinatario a la 

Re¡¡idurfa 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Unidad de Sala 
Edilicia que Autoriza: 

Firmas: 

Secretaría General 

Unidad de Sala Edilicia 

Unidad de Sala Edilicia 

Publicación de convocatorias de sesiones de las 

Comisiones Edilicias y del Pleno del Ayuntamiento 

SEGEN-SAED-P-01-15 

Agosto 2022 

Fabiola Jacqueline Cervantes Gómez 

Dagoberto Navarro Navarro 

Dagoberto Navarro Navarro 

Fecha de Autorización: Agosto 2022 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Unidad de Sala Edilicia que Autori 
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Publicación de convocatorias de sesiones de las 
Comisiones Edilicias y del Pleno del Ayuntamiento 

Se solicita al área 
correspondiente 

envié !a inforr,,aclón 
faltante 

Unidad de Sala Edilicia 

NO 

Recibir la Convccatona 
de Sesiones Ordinarias o 

Extrn.ordinarías de las 
Comisior;es Edilícias o 

del Pleno del 
A�runlamiento. 

ngresar a la p.igína de 
Regidores en contado 
como editor, con una 

contraseña 
proporcionados por la 

Dirección de lrmovación 
Gubemamen!:al. 

Rellenar los campos 
correspondiente/ii a l�s 

convocatorias a las 
Sesiones de Comisiones 
Edilicias o Sesiones de 

Pleno. 

SI 
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3. Glosario

MIR: Matrices de Indicadores para Resultados. 

Regidores y Regidoras: Son los integrantes del Ayuntamiento que ostentan 

cargos públicos municipales de elección popular y deliberan, analizan, resuelven, 

controlan y vigilan los actos de la administración pública, la prestación de las 

funciones y servicios públicos, así como el funcionamiento de esta; con base en lo 

dispuesto en la Ley y en la demás normatividad aplicable. 

Página 37 de 38



4. Autorizaciones

lng. Eliseo Zúñiga Gutiérrez 

Titular de la Dirección de 

Innovación Gubernamental 

Titular e fatura del 

Departamento de 
Gestión de la Calidad 

La presente hoja forma parte del Manual de Procedimiento de la Unidad de Sala Edilicia, 

dependencia de la Secretaría General (SEGEN-SAED-MP-01-0722), fecha de 

elaboración: Febrero 2021, fecha de actualización: Agosto 2022, Versión: 01 
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